
JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO No. 109 DE HOY 05 DE 

NOVIEMBRE DE 2020. NOTIFICO AUTO 

ANTERIOR. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cuatro de noviembre de dos mil veinte 

 
 

Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: Yolanda Meneses Chávez 

Demandado: Fernando Rivera López 

Rad. 2019-01218-00 

 
 

En atención al memorial visto a folios 6 y 7 del cuaderno principal, el 

Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la 

parte demandante a la abogada Yulandy Pulido Gutiérrez, en los términos 

del poder que le fue conferido, y entiéndase revocado el poder inicialmente 

otorgado a la Dra. María Mercedes Teresa Ramírez, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora para que 

se sirva impartir el impulso correspondiente a este proceso adelantando 

las gestiones para notificar a la parte demandada, todo ello en 

cumplimiento de sus deberes de lealtad y buena fe procesal. 

 
TERCERO: Por secretaría, Infórmese a la apoderada actora la manera en 

la que puede acceder a la revisión del expediente. 

 
Notifíquese, 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 
 

 

 
 
 

Sandra 


